
Secretaría de Coordinación Provincial de León. 
Avda. Ingeniero Sáenz de Miera,9. Edificio Juzgados. 24071 León.  
Correo electrónico: secretariocoordinador.leon@justicia.es 

 
 

                                                                                                          
 

 Exp. 27/2020 
 

ACUERDO SECRETARIO COORDINADOR PROVINCIAL PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 
DOTACIONES DE PERSONAL EN LAS OFICINAS JUDICIALES DE LEÓN A LA ORDEN 

JUS/394/2020 DE 8 DE MAYO 
 

 
 

ASUNTO 

Adaptación de las dotaciones de personal en las distintas oficinas judiciales de 
la provincia de León al “Plan de Desescalada para la Administración de 
Justicia” previsto en la Orden JUS/394/2020 de 8 de mayo. 
  

 
DESTINATARIOS 

Letrados de la Administración de Justicia de la provincia de León y 
Funcionarios destinados en las Oficinas Judiciales de la Provincia. 
 

 
 
 
 

NORMATIVA 
APLICABLE 

 
1. Real Decreto 463/2020 de 14 de declaración del estado de alarma. 
 
2. Resolución del Secretario de Estado de Justicia sobre servicios esenciales 

en la Administración de Justicia, de fecha 14/03/2020, que consideró 
como servicios esenciales los detallados en al apartado A) y normativa 
concordante del CGPJ. 

 
3. Resolución del Ministro de Justicia de 13 de abril de 2020 por la que 

adapta la prestación del servicio público de justicia al  Real decreto 
487/2020 de 10 de abril de 2020 

 
4. Real Decreto-ley 16/2020 de 28 de abril, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia 

 
5. Orden JUS/394/2020 de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de 

Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de 
Justicia ante el COVID-19 

 

 
 

 
REGLAS GENERALES 

DOTACIONES 
PRESENCIALES EN 

LAS OFICINAS 
JUDICIALES  EN LA 

FASE 1  

TAREAS A REALIZAR 
 

• Prestación de los servicios esenciales fijados en la Resolución del 
Secretario de Estado de Justicia de 14/03/2020 y resoluciones 
equivalentes del CGPJ. 

 

• Progresiva normalización en la tramitación de todo tipo de asuntos, 
priorizando los “esenciales”, respetando las limitaciones aún existentes 
derivadas de la declaración del estado de alarma y de las diferentes fases 
de vuelta a la situación previa a esa declaración; adaptación  de las 
órganos a la Fase 1 de “Inicio de la reincorporación programada”. 

 
 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PROVINCIAL 
LEÓN 
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REGLAS GENERALES DE ORGANIZACIÓN DE LOS TURNOS PRESENCIALES. 

MEDIDAS SEGURIDAD LABORAL. 
 
1. El porcentaje del personal que atenderá el turno presencia en la Fase 1 

que comienza el día 12 de mayo de 2020 se fija entre un 30 y un 40 % de 
la plantilla efectiva, con las modulaciones establecidas en la Orden 
Ministerial. La concreción de esta horquilla se realizará por el Letrado de 
la Administración de Justicia responsable de cada unidad,  en defecto de 
previsión expresa en este acuerdo. Cuando el número de personas no 
puedan asignarse dentro del porcentaje establecido, la totalidad de ellas 
deberán asistir en el plazo de tres días, aún en porcentajes desiguales, si 
fuere necesario, conforme al Anexo II, Criterios nº 1 párrafo final para la 
aplicación de la Fase 1 de la referida Orden Ministerial. 

 
2. La organización de los turnos e individualización de los funcionarios que 

han de acudir presencialmente al puesto de trabajo la fijará el Letrado de 
la Administración de Justicia responsable funcional de cada unidad, en 
función de las circunstancias concurrentes. 

 
3. Si el Letrado de la Administración de Justicia responsable de cada unidad 

considera que con el porcentaje máximo del 40% es insuficiente, puede 
solicitar, por necesidades del servicio, a la Secretaría General de la 
Administración de Justicia autorización para acordar la presencia de un 
porcentaje de personal superior al indicado, debiendo cursar esta petición 
a través de esta Secretaría de Coordinación Provincial. 

 
4. En los Registros Civiles deberá acudir la totalidad del personal destinado 

en ellos si el Letrado de la Administración de Justicia responsable 
considera que es imprescindible para la correcta prestación del servicio. 

 
5. En esta prestación presencial por turnos se habrán de garantizar y 

respetar las medidas de seguridad laboral previstas en el Anexo I de la 
Orden JUS de 8 de mayo. En caso de falta de estos medios se comunicará 
urgentemente a esta Secretaría de Coordinación Provincial y a la Gerencia 
Territorial del Ministerio de Justicia en Valladolid. 

 
 

DOTACIÓN PRESENCIAL EN LOS PARTIDOS JUDICIALES CON UN ÚNICO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Y CON FUNCIONES DE 
REGISTRO CIVIL: JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE 

CISTIERNA , SAHAGÚN Y VILLABLINO 
 

• Deberán contar con toda la dotación del personal que preste el servicio 
de guardia para atender debidamente este servicio. 
 

• La Letrada de la Administración de Justicia deberá acudir un día de cada 
dos, aplicándose los turnos de sustitución ordinaria si fuera preciso. 
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DOTACIÓN EN LOS PARTIDOS JUDICIALES CON DOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN: JUZGADOS DE ASTORGA Y LA BAÑEZA 

 

• Juzgado de Guardia. Deberá contar con toda la dotación del personal que 
preste el servicio de guardia para atender debidamente este servicio. 
 

• En el Juzgado que no preste el servicio de guardia se aplicará la regla 
general 1 del apartado anterior (“organización de los turnos 
presenciales”) en cuanto a porcentajes y frecuencias mínimas a fijar por el 
Letrado responsable. 

 
 

DOTACIONES EN EL PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
 
1. SERVICIOS COMUNES: GENERAL Y DE EJECUCIONES  

• Letrado de la Administración de Justicia director SCG un día si y un día 
no; dos Letrados en el SCEJ (un día si y un día no cada uno), 
respetando las frecuencias mínimas de asistencia previstas, conforme 
a la regla 1 citada. 

• Resto de Funcionarios. Los porcentajes que fijen el Director del SCG 
para cada sección y equipo y la Directora del SCEJ, dentro de los 
márgenes previstos en la Orden y regla 1 citada. 

 
2. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN (UPADS) 

• Juzgado de Guardia. Deberá contar con toda la dotación del personal 
que preste el servicio de guardia para atenderla debidamente. 

• En el resto de la UPAD/JUZGADOS MIXTOS: el 40% de la plantilla 
efectiva de Letradas de la Administración de Justicia: otra letrada y un 
funcionario por juzgado del resto de Cuerpos, y respetando las 
frecuencias mínimas de asistencia previstas, conforme a la regla 1 de 
organización de los turnos presenciales de este acuerdo. 

 
3. JUZGADOS DE LO SOCIAL (UPADS) 

• El único Letrado de la Administración de Justicia, un día de cada dos. 

• El 40% de la plantilla efectiva de la UPAD, en este caso un funcionario 
por cada juzgado, y con las frecuencias mínimas previstas en la regla 
1. 

 
4. JUZGADO DE LO PENAL (UPAD) 

• La Letrada de la Administración de Justicia, un día de cada dos. 

• El 40% de la plantilla efectiva de la UPAD, con la misma precisión de la 
regla 1. 

 

DOTACIONES EN EL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 
 
1. SERVICIOS COMUNES: GENERAL, DE ORDENACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Y DE EJECUCIONES. 
 

• Directora del SCG: un día sí y un día no. 
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• SCOP y SCEJ: el 40% de Letrados de la Administración de Justicia y 
conforme a las demás reglas generales citadas. 

• El porcentaje (entre el 30 y el 40%) de Funcionarios del resto de los 
Cuerpos que fijen las Directoras de cada servicio, en función de la 
asignación de funciones en el SCG y por órdenes jurisdiccionales en el 
SCOP y SCEJ.  

 
2. JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN (UPADS) 

• Juzgado de Guardia.  Deberá contar con toda la dotación del personal 
que preste el servicio de guardia para atender debidamente este 
servicio. 

• Resto de UPADS: el 40% de las Letradas de la Administración de 
Justicia y del resto de Cuerpos de Funcionarios: una Letrada además 
de la de guardia y un funcionario por cada juzgado, aplicando además 
la regla 1 para la frecuencia mínima. 

  
3. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA (UPADS) 

•  2 Letrados de la Administración de Justicia, un Funcionario para cada 
una de las UPADS de Familia y otros cinco para el resto de las 
restantes nueve UPADS. 

 
4. JUZGADOS DE LO SOCIAL (UPADS). 

• 1 Letrado de la Administración de Justicia, un día sí y un día no y 2 
funcionarios para la la Upad de los Juzgados de lo Social, con 
aplicación de la regla general 1. 

 
5. JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (UPADS) 

• 1 Letrada de la Administración de Justicia, un día sí y un día no. 

• 2 funcionarios para la Upad, con aplicación de la regla general 1. 
 
6. JUZGADOS DE LO PENAL, DE MENORES Y VIGILANCIA PENITENCIARIA 

(UPADS) 

• 1 Letrado de la Administración de Justicia, un día sí y un día no. 

• 2 funcionarios para la Upad de los Juzgados de lo Penal, con 
aplicación de la regla general 1; un funcionario para la de Menores y 
uno para la de Vigilancia Penitenciaria. 

 
7. SECCIONES DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

• 1 Letrada de la Administración de Justicia 

• 1 Funcionario de Gestión o Tramitación para cada una de las dos 
Secciones Civiles y dos para la Sección Penal. 
 

8. SECRETARÍA DE COORDINACIÓN. APOYO A FUNCIONES GUBERNATIVAS 

• 1 funcionario de Gestión o Tramitación. 
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En León a 11 de mayo de 2020. 
El Secretario Coordinador Provincial 
Fdo. electrónicamente 
Enrique Marugán Cid. 

 

 
NOTIFICACIÓN DEL 

ACUERDO 
Y COMUNICACIONES 
PARA CONSTANCIA 

 
El presente Acuerdo, contra el que cabe recurso de alzada en el plazo de un 
mes, se notificará a los Iltres. Letrados de la Administración de Justicia de la 
Provincia para su cumplimiento y elaboración de los turnos  de los llamados a 
prestar los servicios presenciales , y se pondrá así mismo en conocimiento  de 
la Ilma. Sra. Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León 
 
Para para su constancia, se pondrá en conocimiento de las/los Ilmas./os. Sra. 
Presidenta de la Audiencia Provincial de León, Jueces Decanos y Junta de 
Personal. 
 

 
ENTRADA EN VIGOR 

 

 
El presente acuerdo entrará en vigor el 12 de mayo de 2020. 
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